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consideraran oportunas para que cesen los presuntos actos que se 

ejecutan en detrimento de la parte actora.  

 

8. Desconocimiento de las medidas de protección. La parte 

actora afirma que una vez remitidos los expedientes de los juicios 

ciudadanos al Congreso Local, se integró en el órgano legislativo 

una Comisión de Género, conformada por las personas 

denunciadas, quienes, en sesión de veintiséis de marzo, 

determinaron que no existía violencia de género y dejaron 

insubsistentes las medidas decretadas por el Tribunal Local.  

 

9. Juicio ciudadano federal. El veintiséis de marzo, la actora 

Daniela Viviana Rubio Avilés, promovió juicio para inconformarse del 

acuerdo por el cual el Tribunal Electoral local determinó su 

incompetencia y remitió el asunto al Congreso local. El medio de 

impugnación fue radicado con la clave SG-JDC-69/2020, del índice 

de la Sala Regional Guadalajara. 

 

10. Sentencia de la Sala Guadalajara. En sesión de nueve de abril, 

se resolvió el juicio SG-JDC-69/2020 en el sentido de confirmar el 

acuerdo impugnado.  

 

Esta resolución fue impugnada a través del recurso de 

reconsideración, al cual le fue asignado el número de expediente 

SUP-REC-73/2020 del índice de esta Sala Superior; y mediante 

Acuerdo de Sala de tres de junio, el Pleno de este Tribunal decretó 

medidas de protección en favor de la parte recurrente.  

 

11. Solicitud de notificación. El ocho de junio, la parte actora 

solicitó al Tribunal Local notificar a las responsables respecto de la 

subsistencia de las medidas de protección decretadas en los juicios 
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3.3. Legitimación. La parte actora cuenta con legitimación para 

promover el presente medio de impugnación, porque acuden en 

ejercicio de su propio derecho y en su calidad de legisladoras del 

Congreso del Estado de Baja California Sur. 

 

3.4. Interés. La parte actora cuenta con interés jurídico, dado la 

omisión atribuida al Tribunal de proveer respecto de su solicitud. 

 

3.5. Definitividad. Se cumple este requisito, porque la normativa 

aplicable no prevé otro medio que deba ser agotado previamente y, 

dado que, esta Sala Superior ejerció de oficio su facultad de 

atracción, para conocer del asunto. 

IV. Ampliación de la demanda 
 

Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes del Tribunal 

local el tres de julio, la parte actora presentó lo que denominó como 

una ampliación de su demanda. 

 

Esta Sala Superior ha sostenido que es admisible la ampliación de la 

demanda, siempre que guarden vinculación con los actos 

reclamados en la demanda inicial6.  

 

Además, se ha considerado que la ampliación se debe presentar 

dentro de un plazo igual al previsto para el escrito inicial7.  

 

A juicio de esta Sala Superior es admisible la ampliación de la 

demanda, en razón de que la parte actora controvierte el Acuerdo 

                                                 
6 En términos de la tesis de la jurisprudencia 18/2008, de rubro: “AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. ES ADMISIBLE CUANDO SE SUSTENTA EN HECHOS 
SUPERVENIENTES O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE POR EL ACTOR”.  
7 En términos de la tesis de jurisprudencia 13/2009, de rubro: “AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. PROCEDE DENTRO DE IGUAL PLAZO AL PREVISTO PARA IMPUGNAR 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).”  
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TEE-BCS-JDC-156/2020, TEE-BCS-JDC-157/2020 y TEE-BCS-

JDC-158/20208.  

 

Finalmente, se cumple el requisito de oportunidad, dado que como 

se constata en el expediente, el Acuerdo Plenario de dieciocho de 

junio emitido por el Tribunal local, se notificó a la parte actora al día 

siguiente.  

 

Por tanto, teniendo en cuenta que mediante Acuerdo Plenario 

01/2020 el Tribunal local decretó el levantamiento de la suspensión 

de términos, para comenzar a correr a partir del veintinueve de 

junio9, la situación extraordinaria que generó la pandemia por el virus 

conocido como COVID-19, y lo dispuesto por el artículo 17, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la demanda debe tenerse como oportuna al haberse 

presentado el tres julio del presente año.10 

 

                                                 
8 Es orientador el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 149/2006, de rubro: “DEMANDA DE 
AMPARO. EL QUEJOSO PUEDE AMPLIARLA PARA IMPUGNAR LA RESPUESTA DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, DURANTE LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO DE 
GARANTÍAS PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN.” y texto 
siguiente: “Si durante la tramitación de un juicio de garantías promovido por violación al 
derecho de petición, contenido en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la autoridad responsable emite respuesta expresa a solicitud del 
quejoso, éste puede promover otro amparo o ampliar su demanda inicial contra ese 
nuevo acto, porque si bien es cierto que la respuesta de la autoridad responsable 
extingue la omisión original en que se encontraba y que motivó el juicio de amparo, 
también lo es que tal respuesta constituye un acto nuevo relacionado con aquella omisión 
que, por tanto, puede analizarse en el mismo juicio, a más de que por razones de 
concentración y economía procesal y en estricto cumplimiento al artículo 17 
constitucional, es conveniente que así sea. Lo anterior no quebranta el sistema dispuesto 
en la Ley de Amparo, por el contrario, el quejoso tiene expeditos sus derechos para 
impugnar la respuesta de la autoridad responsable como corresponda y estime 
conveniente, y si opta por ampliar su demanda porque considera que ésta es la vía 
adecuada, el Juez de Distrito debe analizarla.” 
9 “PRIMERO. Del levantamiento de la suspensión de términos. Se levanta la suspensión 
de los plazos procesales para cualquier asunto competencia del TEEBCS, incluyendo 
las solicitudes de acceso a la información, por lo que comenzarán a correr nuevamente a 
partir del 29 de junio de 2020”. 
10 Lo cual corresponde con el aviso público de la Secretaría General del Tribunal Electoral 
de Baja California Sur visible en la página web del mismo en la dirección electrónica 
siguiente: http://teebcs.org/wp-content/uploads/2020/07/Levantamiento-de-plazo-
TEEBCS.jpg 
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El artículo 9°, párrafo 3, de la Ley de Medios dispone que los medios 

de impugnación se desecharán de plano cuando su notoria 

improcedencia derive de las disposiciones del propio ordenamiento. 

 

El artículo 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, establece 

como causal de sobreseimiento del juicio cuando la autoridad 

responsable del acto o resolución impugnada lo modifique o 

revoque, de tal manera que quede sin materia la controversia que 

motivó la promoción del juicio. 

 

Conforme a la tesis de jurisprudencia 34/2002, de rubro: 

“IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN 

MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL 

RESPECTIVA.”, esta Sala Superior ha sostenido que los medios de 

impugnación en materia electoral son notoriamente improcedentes y, 

por ende, las demandas deben desecharse de plano cuando, entre 

otras causales, el juicio quede sin materia. 

 

Situación que se actualiza cuando cesan los efectos del acto 

reclamado, esto es, desaparecen o se destruyen sus consecuencias, 

tornándose ocioso examinar la regularidad de un acto privado de 

eficacia. 

 

Por lo que debe darse por terminado y decretarse su desechamiento 

si el supuesto se actualiza antes de la admisión de la demanda o su 

sobreseimiento, si ocurre después. 
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omisión atribuida al Tribunal local de proveer respecto de la solicitud 

formulada por la parte actora en relación con el cumplimiento de las 

medidas de protección que fueron decretados por los posibles actos 

de violencia política en razón de género, en los juicios de la 

ciudadanía locales. 

 

De este modo, el análisis conjunto de los elementos de prueba 

generan convicción en este Tribunal de que la omisión que adujo la 

parte actora ha desaparecido, debido a que respecto de 

planteamiento que formuló al Tribunal local en relación con el 

cumplimiento de las medidas de protección que fueron decretados 

por los posibles actos de violencia política en razón de género, en 

los juicios TEE-BCS-JDC-155/2020, TEE-BCS-JDC-156/2020, TEE-

BCS-JDC-157/2020 y TEE-BCS-JDC-158/2020, existe un 

pronunciamiento del órgano jurisdiccional y esta determinación les 

fue notificada personalmente.  

 

Consecuentemente, procede sobreseer en el juicio ciudadano 

porque la omisión ha desaparecido.  

VI. Planteamiento del caso  
 

6.1. Medidas de protección decretadas por el Tribunal local 

 

En el siguiente cuadro se establece la forma y términos en que 

fueron decretadas las medidas de protección en favor de la parte 

actora: 

 
ACUERDO PLENARIO 

DE 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

(13/03/2020) 

RESOLUCIÓN DE INCOMPETENCIA 
(19/03/2020) 
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cautelares a la totalidad de los integrantes del Congreso del Estado, 

para efectos de no transgredir los derechos fundamentales de las 

aquí inconformes”, relacionados con en los juicios de la ciudadanía 

TEE-BCS-JDC-155/2020, TEE-BCS-JDC-156/2020, TEE-BCS-JDC-

157/2020 y TEE-BCS-JDC-158/2020. 

 

 

6.3. Determinación impugnada 

 

Al emitir el Acuerdo Plenario de dieciocho de junio, el Tribunal local 

consideró que no había lugar para proveer la solicitud de la parte 

actora, conforme a los siguientes razonamientos: 

 

• La solicitud de la parte actora en relación con el cumplimiento 

de las medidas de protección que fueron decretadas por los 

posibles actos de violencia política en razón de género, en los 

juicios TEE-BCS-JDC-155/2020, TEE-BCS-JDC-156/2020, 

TEE-BCS-JDC-157/2020 y TEE-BCS-JDC-158/2020; no podía 

ser atendida debido a que escapaba del ámbito de sus 

atribuciones; además, la demandante parte de una premisa 

inadecuada respecto a que dicho órgano jurisdiccional local 

puede establecer el alcance y ejecución de las medidas 

decretadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la controversia constitucional 84/2020.  

• A pesar de que la Suprema Corte en la referida controversia 

constitucional, concedió las medidas de protección, para que, 

entre otras cuestiones, se reanudara la sesión de diecisiete de 

marzo, hasta el momento en que se tuvo por suspendida por 

la entonces Presidenta de la Mesa Directiva Diputada Daniela 

Viviana Rubio Avilés; ello no implica un cambio de situación 
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• Por tanto, no existen razones ni fundamentos para sostener 

que conforme a las medidas decretadas por la Suprema Corte 

en la citada controversia constitucional, tenga como 

consecuencia la subsistencia de las medidas dispuestas por el 

Tribunal local y que se debe notificar a los integrantes del 

Congreso local, porque ello implicaría extralimitar sus 

atribuciones, porque escapa de su competencia la ejecución 

de las determinaciones de la Suprema Corte. Finalmente, dejó 

a salvo los derechos de la parte actora.  

 

 

6.4. Agravios 

La parte actora se inconforma del Acuerdo Plenario de dieciocho de 

junio emitido por el Tribunal local, esencialmente, por las siguientes 

razones: 

 

• La determinación impugnada contraviene disposiciones 

de orden constitucional y convencional, además, los 

principios de certeza y el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia, dado que el Tribunal local pretende 

desconocer sus atribuciones relacionados con el exacto 

cumplimiento de las medidas de protección. 

• Es incorrecto el proceder del Tribunal local porque aun cuando 

la materia de fondo no sea su competencia ello no lo exime de 

vigilar el cabal cumplimiento de las medidas decretadas en los 

juicios de la ciudadanía mediante acuerdo de diecinueve de 

marzo, dado que, a partir de lo resuelto por la Corte quedaron 

insubsistentes todas las actuaciones del Congreso local, 

incluso lo determinado en la sesión de veintiséis de marzo por 

ese cuerpo legislativo, en el que dejó sin efectos las medidas 

de protección, carece de validez.  
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acuerdos plenarios derivados de los juicios de la ciudadanía TEE-

BCS-JDC-155/2020, TEE-BCS-JDC-156/2020, TEE-BCS-JDC-

157/2020 y TEE-BCS-JDC-158/2020.  

 

En esos términos, dado que los motivos de disenso se encuentran 

relacionados, se procederá a su análisis en conjunto14 dado que, la 

cuestión que subyace al problema jurídico y que hace patente la 

parte actora es si deberían subsistir las medidas de protección 

ordenadas por el Tribunal local.  

VII. Decisión 
 

Esta Sala Superior determina que es infundada la pretensión de la 

parte actora relacionada con la subsistencia de las medidas de 

protección decretadas por el Tribunal local en los acuerdos plenarios 

de trece de marzo derivados de los juicios de la ciudadanía TEE-

BCS-JDC-155/2020, TEE-BCS-JDC-156/2020, TEE-BCS-JDC-

157/2020 y TEE-BCS-JDC-158/2020, porque al haber declarado 

carecer de competencia para conocer de los actos relacionados con 

el derecho parlamentario y remitir el expediente al Congreso del 

Estado, la permanencia de las medidas de protección ya no 

correspondía valorarlo al tribunal local dada la falta de 

competencia para conocer del asunto.  

 

7.1. Respuesta a los planteamientos de la parte actora  

 

Esta Sala Superior ha sostenido que el dictado de medidas de 

protección corresponde originalmente a la autoridad competente, y 

únicamente en casos excepcionales, como por ejemplo en las 

hipótesis legales previstas por el artículo 27 de la Ley General de 

                                                 
14 Conforme a la tesis de jurisprudencia 4/2000, emitida por esta Sala Superior, de rubro: 
“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.”. 
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derivados de los juicios de la ciudadanía TEE-BCS-JDC-155/2020, 

TEE-BCS-JDC-156/2020, TEE-BCS-JDC-157/2020 y TEE-BCS-

JDC-158/2020, también lo es que, dichas determinaciones no 

pueden verse de manera aislada respecto de aquellas resoluciones 

que emitió de manera posterior el Tribunal Electoral local, a partir del 

cual determinó carecer de competencia para conocer de la 

controversia.  

 

Lo anterior porque a pesar de haber considerado que las 

autoridades responsables debían observar las medidas de 

protección, ello no puede dar lugar a exigir su cumplimiento, dado 

que, el órgano jurisdiccional local impuso una condición el cual se ha 

cumplido, por lo que, de manera natural estas medidas dejaron de 

tener vigencia sin necesidad de declaración del órgano jurisdiccional. 

 

Cabe reiterar que, en las determinaciones del Tribunal local en 

esencia se resolvió lo siguiente:  

 

• Se consideró procedente conminar a las personas al interior 

de la Legislatura a respetar las medidas cautelares dictadas, 

hasta en tanto, no se diseñaran otras oportunas, para que 

cesaran los presuntos actos ejecutados en detrimento de la 

parte actora. 

• Se conminó a las autoridades responsables y a cualquier 

miembro del Poder Legislativo para abstenerse de realizar 

agresiones verbales o amenazas o bien obstaculizar el 

desempeño del cargo en contra de la actora. 

 

De lo anterior, se desprende que el Tribunal local, en un primer 

momento otorgó las medidas de protección que estimó conducentes 
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con las resoluciones mediante las cuales declaró carecer de 

competencia para conocer de la controversia.  

 

Lo cual no fue impugnado por la parte actora, y como lo refiere la 

responsable ha quedado firme.  

 

Salvo el juicio ciudadano promovido ante la Sala Regional 

Guadalajara por la diputada Daniela Viviana Rubio Avilés, en el que 

la Sala Regional determinó confirmar la resolución del Tribunal 

Electoral de Baja California Sur.16 Cabe mencionar que esa 

determinación también se controvirtió en su momento, sin que hasta 

la fecha se haya emitido la resolución correspondiente. 

 

Ello no resulta un impedimento para resolver el presente asunto, 

porque en materia electoral, en atención a su naturaleza jurídica no 

existe la figura de la suspensión de actos o resoluciones. 

 

Por lo tanto, quedaba en la órbita del Congreso conocer y 

pronunciarse sobre los escritos de demanda y resolver lo 

conducente respecto de las medidas de protección que 

originalmente concedió el Tribunal local. 

 

Ello no supone que el órgano competente deba quedar sometido a 

las determinaciones de la autoridad declinante, sino que, el órgano 

legislativo está facultado para actuar conforme al ámbito de sus 

competencias. 

 

Ahora bien, no pasa inadvertido, tener como hecho notorio que, la 

Sala Regional Guadalajara, hizo un pronunciamiento sobre esta 

                                                 
16 Ver sentencia con la clave de expediente SG-JDC-69/2020. 
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En tal virtud, se estima que la determinación adoptada 
por el Congreso local de dejar sin efecto tales medidas 
cautelares, puede ser combatida por vicios propios, ante 
el cambio de situación jurídica que las rige. De ahí, que 
el argumento en estudio no pueda prosperar.  

 

Estos elementos son orientadores a la determinación de esta Sala 

Superior respecto a que si el Congreso local analizó los escritos de 

la parte actora y determinó revocar las medidas de protección 

otorgadas por el Tribunal local, dicha determinación forma parte del 

ámbito de sus atribuciones como autoridad competente, con 

independencia de la legalidad de su actuación.  

 

Lo jurídicamente relevante para efectos del caso que se examina 

consiste en que, fue correcta la determinación del Tribunal local, 

dado que, estaba jurídicamente imposibilitada para atender la 

pretensión de la parte actora, debido a que, no subsistían las 

medidas de protección que había otorgado, debido a que, el 

Congreso local, como autoridad competente, estaba facultada para 

adoptar la determinación que resultara procedente, situación que 

aconteció y que se corrobora con el hecho notorio invocado.  

 

Bajo estos parámetros, se desestiman los planteamientos de la parte 

actora, sin que esta determinación por sí misma resulte contraria a 

los deberes de orden constitucional y convencional para asegurar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, dado que, esta 

resolución está acotada únicamente a verificar la legalidad de la 

resolución impugnada, en la que el Tribunal local determinó que no 

subsistían las medidas de protección que en su momento fueron 

otorgadas, debido a que estaba fuera de la competencia del Tribunal 

local lo solicitado por la parte actora, debido a que las medidas de 

protección fueron revocadas por el Congreso local.  
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convencional, de los principios de certeza, así como del derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia, porque, en principio, la 

determinación del Tribunal derivó de una cuestión competencial, es 

decir, adujo que la controversia no formaba parte del ámbito de su 

competencia, de ahí que, bajo esa premisa tampoco podrían adoptar 

una determinación distinta como la que solicita en el presente juicio 

la parte actora, esto es, la subsistencia de las medidas de protección 

y su cumplimiento por las autoridades legislativas.  

 

En ese sentido, esta Sala Superior considera aplicable lo resuelto en 

el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la tesis de jurisprudencia P./J. 22/200717, en cuanto a que la 

Norma Suprema identifica un principio de división funcional de 

competencias, el cual posee las siguientes características: a) se 

desarrolla mediante la atribución de competencias expresas 

conferidas a los órganos del Estado, y b) limita la actuación de las 

autoridades, lo que significa que todo aquello para lo que no están 

expresamente facultadas se encuentra prohibido y que sólo pueden 

realizar los actos que el ordenamiento jurídico prevé. 

 

Lo anterior, es relevante porque si bien no es materia de análisis la 

declinación de competencia del Tribunal local, también lo es que, 

para efectos de este estudio, dicha competencia configura la 

atribución de competencias expresas conferidas a los órganos del 

Estado, bajo la premisa de que sólo pueden realizar los actos que el 

ordenamiento jurídico prevé; consecuentemente, la determinación 

del Tribunal local que ahora se impugna no rompe con el orden 

constitucional y convencional ni se afecta el derecho de las mujeres 

                                                 
17 Registro: 172431, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, 
Mayo de 2007, Página: 1649, rubro: “PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE 
COMPETENCIAS. SUS CARACTERÍSTICAS.”  
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declinó a favor de la autoridad legislativa; en tanto, que los efectos 

de la determinación del Tribunal local implicaban una carga para 

iniciar otra instancia ello se trata de una manifestación genérica.  

 

Aunado a lo anterior el Tribunal local estableció razones adicionales 

en las que consideró que una de las demandantes había combatido 

la determinación por la que declinó su competencia, mientras que el 

resto de la parte actora en la instancia primigenia la había 

consentido, cuestión no alegada en esta instancia constitucional.  

VIII. Conclusión 
 

Conforme a las razones expuestas, en este juicio de la ciudadanía, 

la Sala Superior concluye que al haberse desestimado los motivos 

de agravio, se debe confirmar, en la materia de estudio, la sentencia 

impugnada.  

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Se sobresee respecto de la omisión impugnada. 

 

SEGUNDO. Se confirma en la materia de estudio la sentencia 

impugnada.  

 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 
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VOTO RAZONADO QUE EMITE LA MAGISTRADA JANINE M. 

OTÁLORA MALASSIS RESPECTO DEL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO 1168 de 202018 

 

Introducción y contexto del caso  

 

Este asunto deriva de una serie de conflictos que han tenido lugar en 

el Congreso de Baja California Sur y se encuentra relacionado con 

las controversias en los asuntos SUP-JDC-724/2020 y SUP-REC-

73/2020 que se encuentran pendientes de resolver.  

 

De acuerdo con lo que consta en los expedientes, el seis de marzo19 

se celebró una sesión pública extraordinaria en la que participaron 

trece integrantes del Congreso local pertenecientes al partido 

MORENA y uno al Partido del Trabajo, con el fin de remover a 

diversas diputadas y diputados20 de los cargos que ocupaban en 

algunas comisiones internas.  

 

El diez de marzo, la presidenta de la Diputación Permanente, 

Elizabeth Rocha Torres, emitió una “declaratoria de inexistencia” de 

una sesión legalmente convocada, instalada y desahogada, llevada 

a cabo por la Presidencia u órgano competente de la XV Legislatura 

del Congreso local. En esa sesión declarada como “inexistente” 

supuestamente se aprobó –con las formalidades y votación exigida 

por la ley–, la revocación y sustitución de la directora de Finanzas; 

los titulares de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión 

Permanente de Vigilancia de la Auditoria Superior; la Jefatura de 
                                                 
18 Con fundamento en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
19 Todas las fechas que aquí se refieren son del año 2020. 
20 Lorenia Lineth Montaño Ruiz (PES), Daniela Viviana Rubio Avilés (Partido Humanista), 
Elizabeth Rocha Torres (PAN), Anita Beltrán Peralta (PRI), Perla Guadalupe Flores Leyva 
(PES), Maricela Pineda García (PRD), y José Luis Perpuli Drew (PAN) y Rigoberto Murillo 
Aguilar (PES). 
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Peralta y el diputado José Luis Perpuli Drew abandonaron el recinto, 

Sandra Guadalupe Moreno Vázquez, vicepresidenta de la mesa 

directiva, asumió la presidencia. Una vez en funciones de 

presidenta, Sandra Guadalupe Moreno Vázquez, con la aprobación 

de las y los diputados presentes, puso a consideración la solicitud 

hecha por el diputado Humberto Arce Cordero, en el sentido de no 

suspender la sesión.  

 

Al continuar el desarrollo de la sesión, de entre otras cuestiones, se 

acordó remover a Daniela Viviana Rubio Avilés de la Presidencia de 

la Mesa Directiva del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones; se 

desconoció la validez y alcance de la declaración emitida por la 

diputada Elizabeth Rocha Torres –entonces presidenta de la Mesa 

Directiva de la Diputación Permanente– y se ratificaron diversos 

puntos del acuerdo de la sesión de seis de marzo.  

 

Con doce votos a favor y ninguno en contra, quedó a partir de ese 

momento como presidenta del Periodo Ordinario de Sesiones, la 

diputada María Mercedes Maciel Ortiz.  

 

El diecinueve de marzo siguiente, el Tribunal Electoral local23 se 

declaró incompetente para analizar la controversia planteada24 y 

ordenó remitir el juicio a la XV Legislatura del Congreso local. Ese 

mismo día, mediante la sesión pública ordinaria del pleno del 

Congreso local, se creó la Comisión Especial Encargada para 

Atender los Casos de Violencia de Género al interior del Congreso.  

 

                                                 
23 TEE-BCS-JDC-155/2020. 
24 EL Tribunal Electoral local, no obstante que se declaró incompetente para conocer y 
resolver el asunto, dejó subsistentes las medidas cautelares decretadas el trece de 
marzo, hasta en tanto no se no diseñen las medidas de protección que consideren 
oportunas (XV legislatura del Estado) para que cesaran los presuntos actos que se 
ejecutan en detrimento de la denunciante.   
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Congreso acordó dejar sin efectos dichas medidas, cuando el 

Tribunal local declinó la competencia a su favor. 

 

Como consecuencia de lo anterior, actualmente existen dos asuntos 

pendientes de resolver en la Sala Superior en los que se encuentran 

planteadas las controversias antes referidas y respecto de las cuales 

este órgano jurisdiccional ha ordenado medidas de protección 

respecto de las y los congresistas que fueron destituidos. 

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora reclama las 

actuaciones del Tribunal local por las que considera que este ha sido 

omiso en supervisar el cumplimiento de las medidas de protección 

que ordenó al inicio de la secuela procesal con base en la 

suspensión decretada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la Controversia Constitucional 84/2020. 

 

A pesar de que comparto el sentido de la propuesta, por la que se 

confirma el acuerdo plenario del Tribunal local en el que señala que 

carece de competencia para pronunciarse respecto de la suspensión 

ordenada por la Suprema Corte, formulo el presente voto razonado a 

fin de expresar las razones por las cuales considero que debe 

resolverse el fondo en los asuntos SUP-JDC-724/2020 y SUP-REC-

73/2020. 

 

Necesidad de resolver el fondo de la controversia 

 

Considero que en los expedientes en los que se encuentran 

planteada la controversia principal respecto del conflicto latente en el 

Congreso de Baja California Sur existen elementos suficientes para 

resolver el fondo de manera inmediata. En efecto, no encuentro 

razones para que su resolución se siga postergando.  
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diciembre, por lo que es necesario determinar si la separación del 

cargo de las y los diputados en cuestión es o no contraria a Derecho, 

pues el tiempo que no han ejercido la posición para la que fueron 

electos podría constituir una violación irreparable en caso de que se 

determinara que se violentaron derechos político-electorales. 

 

Es por estas razones que emito el presente voto razonado. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 

los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 

los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 

turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral.  

 


